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CONGRESO 

REPÚBLICA 

proyecto de Ley N° 1 091 
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

La Congresista de la República que suscribe, MARISA GLAVE REMY miembro del 
Grupo Parlamentario Frente Amplio, en ejercicio del derecho a iniciativa en la 
formulación de leyes que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del 
Perú y los artículos 74° y 75 del Reglamento del Congreso de la República, pone a 
consideración del Congreso de la República el siguiente proyect 

PROYECTO DE LEY 

Ley que modifica el artículo 1 de Ley N°30424, Ley que regula 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el delito de 

cohecho activo transnacional, modificado mediante Decreto Legislativo N° 
1352 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto la modificación de la denominación y del artículo 1 
de la Ley N°30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas 
jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional. 

Artículo 2. Modificación de la denominación de la Ley N° 30424, Ley que regula 
la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el delito de 
cohecho activo transnacional 

Modifíquese la denominación de la Ley N°30424, Ley que regula la responsabilidad 
administrativa de las personas jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional 
en los términos siguientes: 

"Ley N° 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las 
personas jurídicas en los delitos de corrupción y lavado de activos". 

Artículo 3. Modificación del artículo 1 de la Ley N° 30424, Ley que regula la 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el delito de 
cohecho activo transnacional 

Modifíquese el artículo 1 de la Ley N° 30424, Ley que regula la responsabilidad 
administrativa de las personas jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional, 
modificado por Decreto Legislativo N° 1352, en los términos siguientes: 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley regula la responsabilidad administrativa de las personas 
jurídicas por los delitos previstos en los artículos 384, 387, 397, 397-A, 398 y 
400 del Código Penal, en los artículos 1, 2, 3 y 4 del Decreto Legislativo N° 
1106, Decreto Legislativo de Lucha Eficaz contra el Lavado de Activos y otros 
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